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1. INTRODUCCIÓN 

En el contexto del actual sistema educativo (LOMLOE, Ley Orgánica 3/2020, de 29 de di-
ciembre), la programación es la planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje. Es decir, pro-
gramar es planificar, concretar y secuenciar los distintos elementos curriculares, partiendo de la nor-
mativa propuesta por la administración educativa, en el marco de la autonomía pedagógica a través 
de la herramienta de planificación docente, reguladas por:

● El Decreto núm. 327/2010 de Consejería de Educación, de 13 julio. Aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria( Datos de la publicación donde se gene-
ra esta versión: BOJA núm. 142 de 21/7/2011. Tipo de versión: CONSOLIDADA(Versión 
de 5/7/2011 y Vigencia: 22/7/2011) 

● Plan de centro, Proyecto Educativo del IES Virgen del Carmen.
● Proyecto de Gestión y ROF

Una programación minimiza la necesidad de improvisación en el aula y evita el azar a la vez 
que atiende a las necesidades y características específicas del alumnado.

La eficacia de la programación didáctica como instrumento de planificación de la actividad 
en el aula dependerá de la adecuación al contexto, la concreción del currículo oficial, el nivel de fle-
xibilidad que presenta y que sea factible, es decir, viable.

La finalidad de esta programación será la consecución de las capacidades propuestas en los 
objetivos del currículo y la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales. 
Por lo tanto, esta programación de 1º del DESARROLLO DE APLICACIONES WEB,  del módulo 
de BASE DE DATOS, se ha realizado de acuerdo a los objetivos y contenidos de la normativa 
vigente.

La programación educativa se concreta en tres niveles denominados niveles de concreción 
curricular que, según la propuesta de César Coll (2012), son los siguientes:

 Currículo: Es dado por la administración educativa.

 Programación Didáctica: Se incluye en el Proyecto Educativo y hace referencia a 
las líneas generales de programación para el curso. 

 Programación de aula: Es la concreción y secuenciación del currículo a nivel de 
aula, pormenoriza los elementos curriculares y establece los ejercicios, actividades y 
tareas a desarrollar. 

En los distintos niveles de programación se debe tener en cuenta las fuentes epistemológica, 
sociológica, pedagógica y psicológica.

En  esta  programación  didáctica  se  desarrollan  objetivos,  contenidos,  competencias 
profesionales,  personales  y  sociales,  metodología,  criterios  de  evaluación  y  resultados  de 
aprendizaje evaluables,  así  como la atención a la  diversidad y a las necesidades específicas de 
apoyo educativo.

1.1. PRESENTACIÓN DEL MÓDULO PROFESIONAL 

Esta programación didáctica estructura la enseñanza correspondiente al módulo de BASE 
DE DATOS correspondiente al 1º curso del DESAROLLO DE APLICACIONES WEB.

Dicho ciclo de formación profesional tiene una duración de 192 horas. 
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Este  ciclo  formativo  dispone  de  una  organización  modular.  El  módulo  de  BASE  DE 
DATOS se imparte en el primer curso. Dispone de una carga lectiva de192 horas que se distribuyen 
a razón de 6 horas semanales.

1.2. MARCO LEGISLATIVO 

La Constitución Española de 1.978 establece en su artículo 27 el derecho universal a la 
educación que queda  también  regulado en la Ley Orgánica del Derecho a la Educación (LODE, 
1985). Asimismo, el Estatuto Andaluz del 2007 garantiza a través del artículo 21 que esta educación 
será permanente y de carácter compensatorio. Sobre estas bases, el Sistema Educativo se ordena a 
través de la Ley de Educación LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre), que se pu-
blicó en el BOE de 30 de diciembre de 2020 y por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo de Educación (LOE), modificada por la Ley Orgánica 8/2013 de Mejora de la Calidad 
Educativa (LOMCE).  En el caso concreto de Andalucía, esta concreción se hace a través de la Ley 
de Educación de Andalucía (LEA 17/2007 y 13/07/2020 - CONSOLIDADA - Ley núm. 17/2007 
del Parlamento de Andalucía, de 10 diciembre. Ley de Educación de Andalucía) y deroga la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de Cualificaciones y Formación Profesional, poniendo en mar-
cha la regulación del Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales, desarrollada por el 
RD 1128/2003, y modificada por el RD 1416/2005.

Esta programación se basa también en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que 
se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional y la  Ley Orgánica 3/2022, 
de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, a través de las cuales 
se ha producido una reforma de la Formación Profesional. Además, se tendrán en cuenta el Decreto 
147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de 
los Grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
así como la Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certifica-
ción, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D 
y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respecto a la fase de formación en empresa se atenderá a lo dispuesto en la Orden de 26 de 
septiembre de 2025, por la que se regula la fase de formación en empresa u organismo equiparado  
de los grados D y E del Sistema de Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía.

La normativa que regula tanto el título DAW:

•Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales decretos por  

los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado superior y se fijan sus enseñanzas  

mínimas. (BOE n.º 129 de 28/05/2024)

•Real Decreto 405/2023, de 29 de mayo, por el que se actualizan los títulos de la formación profesio-

nal del sistema educativo de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma y Téc-

nico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web, de la familia profesional Informática y Comunica-

ciones, y se fijan sus enseñanzas mínimas. (BOE n.º 132 de 03/06/2023)

•Real Decreto 686/2010, de 20 de mayo, por el que se establece el título de Técnico Superior en De-

sarrollo de Aplicaciones Web y se fijan sus enseñanzas mínimas. (BOE nº 143 de 12/06/2010)

•ORDEN de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web. (BOJA nº 149 de 01/08/2011)
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Entre otras cosas, el Real Decreto del título nos muestra las Unidades de Competencia (equi-
valentes a “Estándares de Competencia” según Ley Orgánica 3/2022) que se trabajarán en el ciclo 
formativo, de modo que se relacione de forma efectiva con el mundo laboral. Este es uno de los 
grandes objetivos del nuevo sistema de la Formación Profesional que pretende que la formación se 
entienda como una actividad que se desarrolla a lo largo de toda la vida y que se adapta a las situa-
ciones concretas del individuo.

 Los estándares de competencia se podrán conseguir desde el mundo laboral, a través de los 
certificados profesionales o desde cualquiera de los subsistemas de la Formación Profesional: la for-
mación profesional del sistema educativo, que es donde nosotros trabajamos, y la formación profe-
sional para el empleo.

Normativa Reguladora del CNECP (Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Pro-
fesionales):

• Real Decreto 69/2025, de 4 de febrero, por el que se desarrollan los elementos inte-
grantes y los instrumentos de gestión del Sistema Nacional de Formación Profesio-
nal, y se modifica el Real Decreto 375/1999, de 5 de marzo, por el que se crea el Ins-
tituto Nacional de las Cualificaciones.

• Real Decreto 532/2025, de 24 de junio, por el que se incluyen determinados estánda-
res de competencias profesionales y se integran los estándares de competencias pro-
fesionales derivados de las antiguas unidades de competencia establecidas al amparo 
del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, en el Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales.

1.3. ENTORNO PROFESIONAL DEL TÍTULO 

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes en los que desarrollarán su actividad 
profesional los alumnos/as que cursen este ciclo, según lo dispuesto en la normativa que lo regula 
son las siguientes: 

 Desarrollando aplicaciones informáticas para la gestión empresarial y de negocio. 

 Desarrollando aplicaciones de propósito general. 

 Desarrollando aplicaciones en el ámbito del entretenimiento y la informática móvil. 

2. CONTEXTO 

Una de las características de la ley educativa, es que se proporciona autonomía pedagógica a 
los centros educativos para adaptar la enseñanza de los ciclos formativos a la realidad social y 
económica del centro donde se impartirán.
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Si bien el contexto socioeconómico se trata ampliamente en el Proyecto Educativo, se señala 
en este apartado el  marco socioeconómico, así  como el tipo de alumnado al  que se dirige esta 
programación didáctica.

2.1. CONTEXTO SOCIOECONÓMICO

El actual modelo curricular, abierto y flexible, posibilita adecuar la programación didáctica a 
distintos contextos educativos teniendo en cuenta las características del entorno escolar del Centro y 
de los alumnos y alumnas. 

Esta programación se ha elaborado considerando el siguiente contexto educativo: un centro 
docente donde se imparte el  ciclo formativo superior de DESARROLLO DE APLICACIONES 
MULTIPLATAFORMA, situado en Jaén, una ciudad de aproximadamente 110.000 habitantes. El 
centro se encuentra en una zona habitada por una población de clase media/alta mayoritariamente. 

Al tratarse de un tipo de enseñanza pos-obligatoria, en este centro se encuentran alumnos/as 
de otras poblaciones próximas de la ciudad, así como de zonas de la periferia de la misma.

La principal actividad económica en la ciudad proviene de los  sectores de servicios y de 
industria. El centro educativo se sitúa en el centro de la ciudad. Fruto de la transformación digital  
en  la  que  estamos inmersos  no  solo  surgen  nuevos  sectores  económicos,  sino  también  nuevas 
profesiones que van ganando peso en la estructura organizativa de las compañías a medida que las 
nuevas tecnologías entran en todos sus departamentos. Es por ello que cada día más, las empresas 
situadas en las proximidades del centro educativo requieren de personal informático cualificado del 
que se forma en este ciclo. 

3. PERFIL PROFESIONAL 

3.1. COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO 

La  competencia  general  de  este  título  consiste  en  desarrollar,  implantar,  documentar  y 
mantener aplicaciones informáticas multiplataforma, utilizando tecnologías y entornos de desarrollo 
específicos,  garantizando  el  acceso  a  los  datos  de  forma  segura  y  cumpliendo  los  criterios  de 
«usabilidad» y calidad exigidas en los estándares establecidos. 

3.2. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

Las  competencias  profesionales,  personales  y  sociales describen  el  conjunto  de 
conocimientos,  destrezas  y  competencias,  entendida  éstas  en  términos  de  autonomía  y 
responsabilidad, que permiten responder a los requerimientos del sector productivo, aumentar la 
empleabilidad y favorecer la cohesión social.

Según el  Real Decreto 499/2024, de 21 de mayo,  por el que se modifican determinados 
reales decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado medio y se fijan 
sus enseñanzas mínimas. en su: Disposición adicional cuarta. Referencias a las competencias 
profesionales, personales y sociales.

En todos los reales decretos objeto de la presente norma, las referencias contenidas en el ar-
ticulado a las «competencias profesionales, personales y sociales» deben entenderse hechas a «com-
petencias profesionales y para la empleabilidad».
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Según el  Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo,  por el que se modifican determinados 
reales decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado superior y se fi -
jan sus enseñanzas mínimas. Disposición adicional sexta. Referencias a las competencias profe-
sionales, personales y sociales.

Según el  Real Decreto 497/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados 
reales decretos por los que se establecen, en el ámbito de la Formación Profesional, cursos de espe-
cialización de grado medio y superior y se fijan sus enseñanzas mínimas. Disposición adicional 
cuarta. Referencias a las competencias profesionales, personales y sociales.

Las competencias profesionales, personales y sociales del ciclo formativo vienen descritas 
en el currículo que regula título. Son un total de 5 y son las siguientes:

b) Aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en sistemas, servicios y aplica-
ciones, cumpliendo el plan de seguridad. 
c) Gestionar bases de datos, interpretando su diseño lógico y verificando integridad, consistencia, se-
guridad y accesibilidad de los datos. 
e) Desarrollar aplicaciones multiplataforma con acceso a bases de datos utilizando lenguajes, libre-
rías y herramientas adecuados a las especificaciones. 
p) Gestionar la información almacenada en sistemas ERP-CRM garantizando su integridad. 

t) Establecer vías eficaces de relación profesional y comunicación con sus superiores, com-
pañeros y subordinados, respetando la autonomía y competencias de las distintas personas. 

Concretamente, y tal  y como se indica en la Orden que regula el  título, de ese total de 
competencias profesionales, personales y sociales, el módulo que se está programando trabaja las 
siguientes:

a) Configurar y explotar sistemas informáticos, adaptando la configuración lógica del siste-
ma según las necesidades de uso y los criterios establecidos.
b) Aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en sistemas, servicios y 
aplicaciones, cumpliendo el plan de seguridad.
c)  Gestionar  bases  de  datos,  interpretando  su  diseño  lógico  y  verificando  integridad, 
consistencia, seguridad y accesibilidad de los datos.
d) Gestionar entornos de desarrollo adaptando su configuración en cada caso para permitir el 
desarrollo y despliegue de aplicaciones.
e)  Desarrollar  aplicaciones  multiplataforma  con  acceso  a  bases  de  datos  utilizando 
lenguajes, librerías y herramientas adecuados a las especificaciones.
f) Desarrollar aplicaciones implementando un sistema completo de formularios e informes 
que permitan gestionar de forma integral la información almacenada.
g) Integrar contenidos gráficos y componentes multimedia en aplicaciones multiplataforma, 
empleando herramientas específicas y cumpliendo los requerimientos establecidos.
h)  Desarrollar  interfaces  gráficos  de  usuario  interactivos  y  con  la  usabilidad  adecuada, 
empleando  componentes  visuales  estándar  o  implementando  componentes  visuales 
específicos.
i) Participar en el desarrollo de juegos y aplicaciones en el ámbito del entretenimiento y la 
educación empleando técnicas, motores y entornos de desarrollo específicos.
j)  Desarrollar  aplicaciones  para  teléfonos,  PDA y otros  dispositivos  móviles  empleando 
técnicas y entornos de desarrollo específicos.
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k) Crear ayudas generales y sensibles al contexto, empleando herramientas específicas e 
integrándolas en sus correspondientes aplicaciones.
l)  Crear  tutoriales,  manuales  de  usuario,  de  instalación,  de  configuración  y  de 
administración, empleando herramientas específicas.
m) Empaquetar aplicaciones para su distribución preparando paquetes auto instalables con 
asistentes incorporados.
n)  Desarrollar  aplicaciones  multiproceso  y  multihilo  empleando  librerías  y  técnicas  de 
programación específicas.
ñ) Desarrollar aplicaciones capaces de ofrecer servicios en red empleando mecanismos de 
comunicación.
o) Participar en la implantación de sistemas ERP-CRM evaluando la utilidad de cada uno de  
sus módulos.
p) Gestionar la información almacenada en sistemas ERP-CRM garantizando su integridad.
q)  Desarrollar  componentes  personalizados para un sistema ERP-CRM atendiendo a los 
requerimientos.
r) Realizar planes de pruebas verificando el funcionamiento de los componentes software 
desarrollados, según las especificaciones.
s) Desplegar y distribuir aplicaciones en distintos ámbitos de implantación verificando su 
comportamiento y realizando las modificaciones necesarias.
t)  Establecer  vías  eficaces  de  relación  profesional  y  comunicación  con  sus  superiores, 
compañeros  y  subordinados,  respetando  la  autonomía  y  competencias  de  las  distintas 
personas. 
u) Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, mediando en conflictos personales 
y laborales, contribuyendo al establecimiento de un ambiente de trabajo agradable, actuando 
en todo momento de forma respetuosa y tolerante.
v) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y 
de aprendizaje.
w)  Mantener  el  espíritu  de  innovación  y  actualización  en  el  ámbito  de  su  trabajo  para 
adaptarse a los cambios tecnológicos y organizativos de su entorno profesional.
x) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de productos, 
de planificación de la producción y de comercialización.
y) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y 
responsable.

4. OBJETIVOS

Los objetivos educativos expresan el nivel de desarrollo que se espera alcance el alumnado 
como consecuencia de la intervención educativa  y se expresan en términos de competencias, es 
decir,  que la meta educativa no debe ser que el  alumnado aprenda meros datos,  sino que sean 
capaces  de  manejarse  con  ellos.  Toda  intervención  educativa  persigue  en  última  instancia  el 
desarrollo  integral  del  individuo,  por  ello,  el  objetivo  de  la  educación  es  el  desarrollo  de  las 
competencias.

4.1. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO QUE SE TRABAJAN EN EL MÓDULO

Para  el  ciclo  formativo  de  grado  superior  DESARROLLO  DE  APLICACIONES 
MULTIPLATAFORMAS se  han definido una  serie  de  objetivos  generales,  que  se  describen a 
continuación: 

a) Ajustar la configuración lógica del sistema analizando las necesidades y criterios esta-
blecidos para configurar y explotar sistemas informáticos.
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b) Identificar las necesidades de seguridad analizando vulnerabilidades y verificando el 
plan preestablecido para aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en 
el sistema.

c) Interpretar el diseño lógico de bases de datos, analizando y cumpliendo las especifica-
ciones relativas a su aplicación, para gestionar bases de datos.

d) Instalar y configurar módulos y complementos, evaluando su funcionalidad, para ges-
tionar entornos de desarrollo.

e) Seleccionar y emplear lenguajes, herramientas y librerías, interpretando las especifica-
ciones para desarrollar aplicaciones multiplataforma con acceso a bases de datos.

f) Gestionar la información almacenada, planificando e implementando sistemas de formu-
larios e informes para desarrollar aplicaciones de gestión.

g) Seleccionar y utilizar herramientas específicas, lenguajes y librerías, evaluando sus po-
sibilidades y siguiendo un manual de estilo, para manipular e integrar en aplicaciones multi-
plataforma contenidos gráficos y componentes multimedia.

h) Emplear herramientas de desarrollo, lenguajes y componentes visuales, siguiendo las 
especificaciones y verificando interactividad y usabilidad, para desarrollar interfaces gráfi-
cos de usuario en aplicaciones multiplataforma.

i) Seleccionar y emplear técnicas, motores y entornos de desarrollo, evaluando sus posibi-
lidades, para participar en el desarrollo de juegos y aplicaciones en el ámbito del entreteni-
miento.

j) Seleccionar y emplear técnicas, lenguajes y entornos de desarrollo, evaluando sus posi-
bilidades, para desarrollar aplicaciones en teléfonos móviles, tabletas y otros dispositivos in-
teligentes.

k) Valorar y emplear herramientas específicas, atendiendo a la estructura de los conteni-
dos, para crear ayudas generales y sensibles al contexto.

l) Valorar y emplear herramientas específicas, atendiendo a la estructura de los contenidos, 
para crear tutoriales, manuales de usuario y otros documentos asociados a una aplicación.

m) Seleccionar y emplear técnicas y herramientas, evaluando la utilidad de los asistentes 
de instalación generados, para empaquetar aplicaciones.

n) Analizar y aplicar técnicas y librerías específicas, simulando diferentes escenarios, para 
desarrollar aplicaciones capaces de ofrecer servicios en red.

ñ) Analizar y aplicar técnicas y librerías de programación, evaluando su funcionalidad para 
desarrollar aplicaciones multiproceso y multihilo.

o) Reconocer la estructura de los sistemas ERP-CRM, identificando la utilidad de cada 
uno de sus módulos, para participar en su implantación.

p) Realizar consultas, analizando y evaluando su alcance, para gestionar la información al-
macenada en sistemas ERP-CRM.
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q) Seleccionar y emplear lenguajes y herramientas, atendiendo a los requerimientos, para 
desarrollar componentes personalizados en sistemas ERP-CRM.

r) Verificar los componentes software desarrollados, analizando las especificaciones, para 
completar un plan de pruebas.

s) Establecer  procedimientos,  verificando  su  funcionalidad,  para  desplegar  y  distribuir 
aplicaciones.

t) Describir los roles de cada uno de los componentes del grupo de trabajo, identificando 
en cada caso la responsabilidad asociada, para establecer las relaciones profesionales más 
convenientes.

u) Identificar formas de intervención ante conflictos de tipo personal y laboral, teniendo en 
cuenta las decisiones más convenientes, para garantizar un entorno de trabajo satisfactorio.

v) Identificar y valorar las oportunidades de promoción profesional y de aprendizaje, ana-
lizando el contexto del sector, para elegir el itinerario laboral y formativo más conveniente.

w) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su acti-
vidad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu de in-
novación.

x) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mer-
cado para crear y gestionar una pequeña empresa.

y) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el 
marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático.»

La formación de nuestro módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo 
formativo, tal como se indica en la Orden que regula el título, que se relacionan a continuación:

c)  Interpretar  el  diseño  lógico  de  bases  de  datos,  analizando  y  cumpliendo  las 
especificaciones relativas a su aplicación, para gestionar bases de datos. 

e) Seleccionar y emplear lenguajes, herramientas y librerías, interpretando las especificacio-
nes para desarrollar aplicaciones multiplataforma con acceso a bases de datos.

f) Gestionar la información almacenada, planificando e implementando sistemas de formula-
rios e informes para desarrollar aplicaciones de gestión.

p) Realizar consultas, analizando y evaluando su alcance, para gestionar la información al-
macenada en sistemas ERP-CRM. 

4.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dentro de la programación, según el grado de concreción, se habla de objetivos a nivel del 
módulo que se pretenden conseguir durante el transcurso del mismo y los cuales vienen  expresados 
en la correspondiente Orden de 16 de junio de 2011 en términos de resultados de aprendizaje, que 
pasamos a citar:  (Según el RD del 2023)

1) Reconoce los elementos de las bases de datos analizando sus funciones y valorando la utili-
dad de sistemas gestores.
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2) Crea bases de datos definiendo su estructura y las características de sus elementos según el  

modelo relacional

3) Consulta la información almacenada en una base de datos empleando asistentes, herra-

mientas gráficas y el lenguaje de manipulación de datos

4) Modifica la información almacenada en la base de datos utilizando asistentes, herramientas  

gráficas y el lenguaje de manipulación de datos. 

5) Desarrolla procedimientos almacenados evaluando y utilizando las sentencias del lenguaje  
incorporado en el sistema gestor de bases de datos 

6) Diseña modelos lógicos normalizados interpretando diagramas entidad/relación.

7) Gestiona la información almacenada en bases de datos no relacionales, evaluando y utili-

zando las posibilidades que proporciona el sistema gestor.  

Por  otra  parte,  en  cada  una  de  las  unidades  didácticas  en  que  queda  dividida  esta 
programación, se detallarán los objetivos específicos o didácticos de cada una.

5. CONTENIDOS 

Los objetivos anteriormente planteados serán abordados a través de los contenidos que se 
describen a continuación. Se toman como fuentes para construir los contenidos: el Real Decreto y la 
Orden que establece el título de nuestro ciclo y el entorno socioeconómico del centro.

5.1. TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS 

A continuación se esquematizan las unidades didácticas en las que se ha dividido el módulo.

UNIDADES DIDÁCTICAS HORAS TRIMESTRE

1.- Almacenamiento de la información. 6 1º

2.-  Interpretación de diagramas Entidad/Relación. 60 1º

3.-  Base de datos relacionales. 12 2º

4.-  Realización de consultas I. 14 1º y 2º

5.-  Realización de consultas II. 9 2º

6.- Tratamiento de datos I. 32 2º

7.- Tratamiento de datos II. 14 2º

8.-  Programación de base de datos.. 35 3º

9.- Uso de base de datos no relacionales 10 3º

Tabla 1: Temporalización de bloques de contenidos y unidades didácticas
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5.2. SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 

En este apartado se pasan a esquematizar las unidades didácticas en las que se ha dividido el 
módulo. Para cada una de ellas se expresan sus contenidos didácticos específicos.

El módulo de BASE DE DATOS se imparte en el PRIMER curso. Tiene una carga lectiva 
de 192  horas que se distribuyen a razón de 6 horas semanales.

 Unidad Didáctica 1:  Almacenamiento de la información.

Contenidos: 

o − Ficheros (planos, indexados, acceso directo, entre otros).

o − Bases de datos. Conceptos, usos y tipos según el modelo de datos, la ubicación de 
la información.

o − Sistemas gestores de base de datos: Funciones, componentes y tipos.

o −  Bases  de  datos  centralizadas  y  bases  de  datos  distribuidas.  Técnicas  de 
fragmentación.

o − Legislación sobre protección de datos.

o − Big Data: introducción, análisis de datos, inteligencia de negocios. 

 Unidad Didáctica 2:   Interpretación de diagramas Entidad/Relación.

Contenidos: 

o - El modelo E/R. Entidades y relaciones. Cardinalidades. Debilidad.

o − El modelo E/R ampliado. Generalización y especialización. Agregación.

o − Paso del diagrama E/R al modelo relacional.

o − Restricciones semánticas del modelo relacional.

o − Normalización de modelos relacionales.

 Unidad Didáctica 3:   Base de datos relacionales.

Contenidos: 

o Modelo de datos.

o − Terminología del modelo relacional.

o − Tipos de datos.

o − Claves primarias.
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o − Restricciones de validación.

o − Índices. Características.

o − El valor NULL.

o − Claves ajenas.

o − Vistas.

o − Usuarios. Privilegios.

o − Lenguaje de descripción de datos (DDL).

o − Lenguaje de control de datos (DCL)

 Unidad Didáctica 4:  Realización de consultas I.

Contenidos: 

o − Proyección, selección y ordenación de registros.

o − Operadores. Operadores de comparación. Operadores lógicos.

o − Consultas de resumen.

o − Agrupamiento de registros.

o − Composiciones internas.

o − Composiciones externas.

 Unidad Didáctica 5:  Realización de consultas II

Contenidos: 

o − Subconsultas

o − Combinación de múltiples selecciones.

o − Optimización de consultas.  

 Unidad Didáctica 6:  Tratamiento de datos I. 

Contenidos: 

o − Inserción, borrado y modificación de registros.

o − Integridad referencial.
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 Unidad Didáctica 7:  Tratamiento de datos II. 

Contenidos: 

o − Subconsultas y composiciones en órdenes de edición.

o − Transacciones.

o − Políticas de bloqueo. Concurrencia.

 Unidad Didáctica 8:  Programación de base de datos..

Contenidos: 

o Introducción. Lenguaje de programación.

o Variables del sistema y variables de usuario.

o Funciones.

o Estructuras de control de flujo.

o Procedimientos almacenados. Funciones de usuario.

o Eventos y disparadores.

o Excepciones.

o Cursores.

 Unidad Didáctica 9:   - Uso de base de datos no relacionales

Contenidos: 

o Características de las bases de datos no relacionales.

o Tipos de bases de datos no relacionales. 

o Elementos de las bases de datos no relacionales.

o Sistemas gestores de bases de datos no relacionales.

o Herramientas  de  los  sistemas  gestores  de  bases  de  datos  no  relacionales  para  la 
gestión de la información almacenada.

5.3. ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL CURRÍCULO 

5.3.1.ÁREAS DE INTERÉS EN LA FP 
Asimismo, se debe de prestar atención a las áreas prioritarias o de especial interés, existentes 

en la Formación Profesional: TIC, idiomas y prevención de riesgos laborales.
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5.3.2.EDUCACIÓN EN VALORES
El  Sistema Educativo incluye en el currículo una serie de saberes actualmente demandados 

por la sociedad: son los llamados temas transversales.

Se denominan transversales porque no surgen como un programa paralelo al desarrollo del 
currículo  sino  insertado  en  la  dinámica  diaria  del  proceso  de  enseñanza–aprendizaje.  Son 
complementarios y deben impregnar la totalidad de actividades del centro.

La  LOMLOE  y,  más  concretamente  la  LEA refuerzan  el  uso  en  los  currículos  de  las 
enseñanzas no universitarias de estos temas transversales.

Accesibilidad de las personas con discapacidad a las tecnologías de la información.
◦ Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social (BOE nº 289, 3 diciembre 2013).

◦ Se considerará el "Diseño para Todos" como criterio general a aplicar en todas 
las unidades.

Educación para la convivencia y para la paz.
◦ Fomento del diálogo e intercambio razonado de puntos de vista cuando se reali-

cen prácticas en parejas o grupos. Aceptación de las decisiones tomadas por el 
grupo.

◦ Importancia del trabajo en equipo para conseguir un objetivo común. Respeto y 
valoración positiva de las ideas y opiniones ajenas.

◦ Respeto al trabajo de todos y su influencia en el funcionamiento de cualquier or-
ganización.

Educación para la salud.
◦ Seguridad e higiene en el trabajo.
◦ Prevención de riesgos laborales.
◦ Ergonomía del puesto de trabajo.

Respeto al material, derecho a la intimidad y a la privacidad. Rechazo a las intrusiones, vi-
rus. Cuidado en el uso de los ordenadores y respeto a las normas del aula.

◦ Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y ga-
rantía de los derechos digitales. (BOE nº 294, 6 diciembre 2018)

Igualdad de oportunidades de ambos sexos
◦ Promover el respeto hacia el sexo contrario, evitando actitudes discriminatorias y 

de rechazo.
◦ Analizar el papel de la mujer a lo largo de la historia de la informática.
◦ Evitar términos y referencias sexistas

Respeto por la propiedad intelectual
◦ Se utilizará siempre software de dominio público o programas debidamente regis-

trados o en versión educativa o de evaluación.

Educación ambiental
◦ Valorar la importancia del reciclado y del ahorro energético.
◦ Al utilizar una plataforma virtual para la comunicación de actividades entre pro-

fesor y alumnado se ayuda a evitar la utilización de papel.
◦ La consulta de manuales, apuntes y tutoriales on-line evitando el derroche de pa-

pel.
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Además, se trabajará la educación al consumidor a la hora de mantener una actitud crítica 
hacia los mensajes que transmiten los medios de comunicación y especialmente internet y educando 
en la correcta utilización de internet.

6. METODOLOGÍA

6.1. LINEAS DE ACTUACIÓN

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje vienen determinadas en la 
Orden  de  16  de  JUNIO  del  2011  por  la  que  se  establece  el  título  de  Técnico  Superior  en 
DESARROLLO DE APLICACIONES MULTIPLATAFORMA, versarán sobre:

 La interpretación de diseños lógicos de bases de datos.

 La realización del diseño físico de una base de datos a partir de un diseño lógico.

 La implementación y normalización de bases de datos.

 La realización de operaciones de consulta y modificación sobre los datos almacenados.

 La programación de procedimientos almacenados.

 La utilización de bases de datos no relacionales.

6.2. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

Para las actividades de enseñanza–aprendizaje expresadas en las unidades didácticas 

En concreto se utilizan los siguientes tipos de actividades:

− Realizar el diseño físico de una base de datos a partir de un diseño lógico.

− Implementar y normalizar de bases de datos.

−Realizar operaciones de consulta y modificación sobre los datos almacenados.

− Programar procedimientos almacenados.

− Utilizar bases de datos no relacionales.

6.3.  ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS

Los principios anteriores pueden no ser suficientes, ya que no expresan sino ideas generales 
acerca de cómo proceder en la enseñanza, de modo que deben concretarse y un mismo principio 
puede dar lugar a diversos métodos docentes, que usarán de determinadas estrategias y técnicas 
didácticas, es decir, procedimientos concretos de enseñanza. 

En concreto, para conseguir los objetivos de esta programación, se van a combinar y 
desarrollar una serie de estrategias entre las que se destacan las siguientes:

• Estrategias de exposición: Orden y estructura de los contenidos -claridad de lo expuesto, 
con variedad de ejemplos que ilustren los contenidos, buscando aplicaciones prácticas que 
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acerquen la realidad al aula, y relacionando los contenidos de la asignatura con temas de 
actualidad, utilizando para ello vídeos y/o prensa-. 

• Estrategias de descubrimiento o indagación, en función de los contenidos (conceptuales, 
procedimentales, actitudinales) de la unidad didáctica que se trabaje en el aula, como son: 
lectura y análisis de textos científicos con preguntas pertinentes para facilitar su 
comprensión, planteamiento por parte del profesor de cuestiones y supuestos prácticos que 
permitan aplicar conocimientos  previamente adquiridos, realización de debates cuando las 
actividades se realicen en grupos, realización de trabajos individuales y grupales. Se 
pretende con ello que los alumnos sean capaces de utilizar herramientas de consulta y 
aprendizaje necesarias, más que memorizar todos los pasos para llevar a cabo un supuesto 
práctico concreto. 

• Simulación de situaciones reales, tales como prácticas de laboratorio de experiencias 
cotidianas que ocurren en la vida diaria.

• Uso de las WebQuests: aprendizajes por descubrimiento guiado a un proceso de trabajo 
desarrollado por los alumnos utilizando los recursos de la red.

• Intervención de expertos. Se llevarán a cabo o se asistirán a conferencias de especialistas 
relacionados con los contenidos de la programación.

• Visitas a instituciones públicas y empresas privadas cercanas a la localidad que faciliten 
y amplíen la comprensión de los contenidos a impartir en este curso.

La dinámica que se desarrollará primará al grupo y su consolidación, sin obviar la necesaria 
actividad individual que debe desarrollar el alumno. Se privilegiará la comunicación en todas sus 
formas y lenguajes como instrumento y eje del aprendizaje, basándose en el diálogo y el 
intercambio de ideas entre los alumnos y de éstos con el profesor. 

Dicho todo esto, el proceso metodológico del aprendizaje en el aula será el siguiente:

1. Al inicio de cada Unidad Didáctica, se hará una introducción-motivación a la misma de 
forma que se muestren los conocimientos y aptitudes previos del alumno y del grupo, 
comentando entre todos los resultados, para detectar las ideas preconcebidas y despertar 
interés hacia el tema.

2. Posteriormente se explicarán los contenidos conceptuales o procedimentales por parte del 
profesor, cuyo desarrollo será progresivo, utilizando ejemplos próximos a la realidad del 
alumno y con el auxilio de los medios didácticos disponibles (detallados en el apartado de 
recursos). La presentación de los contenidos se realizará fomentando la participación del 
alumno, (dejando que éste sea quien plantee la mayor parte de los interrogantes y también 
las soluciones), intercalando actividades de apoyo como pueden ser comentarios de textos o 
resoluciones de casos prácticos, y asegurándonos que el alumno sabe lo que hace y por qué 
lo hace (encontrarle sentido a la tarea). El profesor preguntará a continuación para verificar 
si la explicación ha sido correcta y si ha sido bien interpretada por los alumnos. Con ello se 
fomentará su atención y participación.
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3. En paralelo e íntimamente relacionado con lo anterior, se propondrá a los alumnos la 
resolución de actividades de enseñanza-aprendizaje, que faciliten la mejor comprensión del 
tema propuesto (detalladas en el siguiente apartado) y cuyo objetivo principal será alcanzar 
los objetivos propuestos. La principal actividad del profesor en el desarrollo de las 
actividades será la de orientación y ayuda personal al alumno para que aprendan a trabajar 
solos, de acuerdo con su propio ritmo. Otras tareas a desempeñar por el profesor en este 
punto serán: aclarar dudas, coordinar los trabajos de los grupos, moderar las intervenciones 
en los debates, observar al alumno para su posterior evaluación, etc.

4. Para finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje, se procederá a la evaluación del mismo, 
siguiendo los criterios establecidos en el apartado de evaluación. 

En nuestro caso, para nuestro ciclo y módulo podemos concretar que:

● La plataforma educativa en la que se encuentran alojados los contenidos será la plataforma 
moodle centros jaen:    https://educacionadistancia.juntadeandalucia.es/centros/jaen/  

6.4. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Se consideran actividades complementarias las organizadas durante el horario escolar por 
los Centros, y que tienen un carácter diferenciado de las propiamente lectivas, por el momento,  
espacio o recursos que utilizan. Estas actividades son fundamentalmente las salidas y celebraciones 
y se organizarán de forma coordinada con los profesores del equipo docente.

Este curso escolar se han previsto las siguientes actividades: 

 El departamento de informática colaborará en todas las actividades complementarias y ex-
traescolares que sean propuestas en el Centro y afecten a nuestro alumnado.

6.5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Todas  las  sesiones  correspondientes  a  este  módulo  se  desarrollarán  en  el  aula-taller  de 
informática  de  dotación  del  ciclo.  Además  de  los  recursos  tradicionales  como  la  pizarra  para 
explicaciones teóricas, se necesitarán los siguientes recursos tecnológicos en el aula:

 Aulas de Informática. Se dispone de varias aulas TIC a las que se accede previa re-
serva (cuando están disponibles). Están dotadas de cañón proyector conectado al or-
denador del profesor/a y que proyecta en la pizarra blanca del aula. Algunas cuentan 
con Pizarras Digitales Smart Board. Todas están conectadas a Internet. Disponen de 
software adecuado que se va renovando y actualizando continuamente.

 Aula ATECA con gran dotación: portatiles, impresora laser, tv....

 Sala de Audiovisuales/Salón de actos. Con proyectores de vídeo, cine en casa, DVD 
y equipo de megafonía; es empleada por nuestro Departamento en todas aquellas 
cuestiones que requieren una utilización de equipos de proyección.
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 Carros de portátiles TIC. Cuando no están disponibles las aulas de informática para 
su reserva o cuando queremos realizar una actividad en la misma aula donde están 
las/los alumnas/os, podemos hacer uso de éstos combinados con el cañón de red vir-
tual en vez de usar el cañón proyector. 

 Plataforma moodle con los materiales y apuntes para todas las unidades didácticas

6.6. BIBLIOGRAFÍA

6.6.1.BIBLIOGRAFÍA DE DEPARTAMENTO

 Luis Hueso Ibañez, Base de datos, Ra-ma, 2012

 Oracle 10g. Administración y Análisis de Bases de Datos. Pérez, César RA-MA, 
2005.

 Diseño de Bases de Datos Relacionales. De Miguel, Adoración; Piattini, Mario; Mar-
cos, Esperanza RA-MA, 1999.

 Oracle 12c. Administración
Olivier Heurtel
Ediciones ENI, 2015

 Oracle 12c. SQL, PL/SQL, SQL*Plus
Jérôme Gabillaud
Ediciones ENI, 2015

 SQL Fácil
Chardi García, Pere
marcombo, 2014

 Desarrollo de Bases de Datos: Casos prácticos desde el análisis a la implementación
Cuadra Fernández, Dolores; Castro Galán, Elena; Iglesias Maqueda, Ana Mª; Martí-
nez Fernández, Paloma
RA-MA, 2013

 Gestión de Bases de Datos (2ª edición)
Hueso Ibáñez, Luis
RA-MA, 2012

 Gestión de Bases de Datos
González, Alfons
RA-MA, 2010
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 Sistemas Gestores de Bases de Datos
Ramos, María Jesús; Ramos, Alicia; Montero, Fernando
McGraw-Hill, 2006

 Oracle 10g. Administración y Análisis de Bases de Datos.
Pérez, César
RA-MA, 2005.

 Diseño de Bases de Datos Relacionales.
De Miguel, Adoración; Piattini, Mario; Marcos, Esperanza
RA-MA, 1999.

7. EVALUACIÓN

La evaluación  tendrá en cuenta el progreso del alumno/a respecto a la formación adquirida 
en los distintos módulos que componen el Ciclo Formativo. La superación del Ciclo Formativo 
requerirá la evaluación positiva de todos los módulos que lo componen.

La evaluación es  criterial y  continua.  En primer lugar,  es criterial,  ya que a través del 
cumplimiento de los criterios de evaluación, se valida si se alcanzan las metas. En segundo lugar, se 
dice que es continua porque continuamente se está evaluando y cuando se detecta un problema en 
clase, se intenta solucionar. Por tanto, permite resolver el problema que tenga un alumno/a en un 
momento dado. Además, que la evaluación sea continua implica que sea formativa, puesto que 
permite cambiar aspectos determinados si se detectan fallos en el proceso de enseñanza. 

7.1. ¿QUÉ, CUÁNDO Y CÓMO EVALUAR ?

PARA DUAL:
"Para garantizar el desarrollo de la formación en empresa con seguridad y eficacia, el módulo de 
ITINERARIO PARA LA EMPLEABILIDAD durante el primer trimestre dará la formación necesa-
ria que recoge los conocimientos básicos en prevención de riesgos laborales. En este módulo refor-
zaremos dichos conocimientos con material de apoyo tal como 'Salud y trabajo con tecnología digi-
tal' y 'Guía básica de prevención de riesgos laborales ' "

Evaluación inicial: se realizará en la primera semana de clase mediante un cuestionario con pre-
guntas tipo test y/o cuestiones breves. Se trata de conocer qué punto de partida tiene el grupo res-
pecto a los aprendizajes y experiencias previas del alumnado con respecto a los objetivos que este 
módulo persigue y los contenidos del mismo.

Evaluación continua: la superación de este módulo mediante evaluación continua requiere la asis-
tencia regular a clase y el desarrollo de las actividades programadas para el mismo.

Código
Rev

.
Fecha Implantación Entregar a:

Página 21 de 35
MD850202 9 21/10/25 Jefa/e depto. → Jefatura estudios



Programación Didáctica Base de datos                                                                                         Curso 2025/2026

Si el alumno/a supera cada una de las tres evaluaciones propuestas por separado o bien la re-
cuperación establecida que se realizará al final de cada trimestre o principios del siguiente, se consi-
derará que tiene aprobado el módulo a todos los efectos. 

Aquellos alumnos/as que no superen alguna/as de las evaluaciones deberán presentarse a la 
prueba establecida como convocatoria  ordinaria.  Igualmente se  presentarán a  esta  prueba todos 
aquellos alumnos/as que hayan perdido el derecho a la evaluación continua y aquellos que quieran 
subir nota.

- Sistema de recuperación de los alumnos pendientes:

Los alumnos y alumnas con el módulo pendiente pueden recuperar en el siguiente curso con 
una serie de exámenes y/o actividades que se les informará en su momento.  Dichos alumnos tienen  
derecho a las convocatorias que marque la ley vigente.

- Instrumentos de calificación:

Los instrumentos de calificación serán la observación del trabajo en clase, la corrección de 
ejercicios y prácticas de laboratorio en clase, así como la corrección de las pruebas escritas realiza-
das.

Calificación final

• La calificación final de cada evaluación se obtendrá como la nota ponderada de los resulta-
dos de aprendizaje evaluados y finalizados hasta el día de la evaluación, teniendo en cuenta 
los porcentajes establecidos en la siguiente tabla: 

1º trimestre 2º trimestre 3º trimestre

RA 1 RA 6 RA 2 RA 4 RA 3 RA 5 RA 7

9% 91% 32% 17% 51% 78% 22%

La tabla equivalente por unidades didácticas sería la siguiente:

1º trimestre 2º trimestre 3º trimestre

UD 1 UD 2 UD 3 UD 4 UD 5 UD 6 UD 7 UD 8 UD 9

9% 91% 15% 17% 11% 40% 17% 78% 22%

• Como las calificaciones son numéricas enteras, se redondeará (únicamente para calificacio-
nes finales mayores de 5) al entero si el decimal es mayor o igual a 6. 
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• En otro caso, la nota será el entero obtenido. En el caso en que los alumnos hayan realizado 
actividades de ampliación de forma continua a lo largo de todo el curso, destacando sobre el  
resto de sus compañeros se podría redondear hacia arriba desde cualquier decimal, incluyen-
do aquellos inferiores a 6. 

• La nota final del curso corresponderá a la nota ponderada (sin decimales) de todas las eva-
luaciones (redondeando de la misma manera que los casos anteriores), siempre que se hayan 
superado todos los trimestres. La ponderación por resultados de aprendizaje se muestra en la 
siguiente tabla: 

Ponderación UD 
sobre el curso

RA 1 3,1%

RA 2 13,5%

RA 3 21,4%

RA 4 7,3%

RA 5 18,2%

RA 6 31,3%

RA 7 5,2%

Total: 100%

• Si se calcula por trimestres, la ponderación equivalente sería la siguiente: 

Ponderación – Nota final

1º trimestre 34%

2º trimestre 42%

3º trimestre 24%

Total 100%
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La equivalencia por unidades didácticas se muestra en la siguiente tabla: 

Ponderación UD 
sobre el curso

UD 1 3,10%

UD 2 31,3%

UD 3 6,3%

UD 4 7,3%

UD 5 4,7%

UD 6 16,7%

UD 7 7,3%

UD 8 18,2%

UD 9 5,2%

Total: 100%

• Aquellas evaluaciones o pruebas superadas como resultado de una prueba o actividades de 
recuperación, serán calificadas con la nota obtenida en dicha prueba salvo que para dicha 
superación se hayan modificado objetivos, contenidos... 
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EVALUACIÓN CON LA EMPRESA (RÉGIMEN DUAL):

Durante el presente curso en este módulo de Base de datos se ha seleccionado para el trabajo 
en la empresa el resultado de aprendizaje con sus criterios de evaluación asociados :

R.A  7:  Gestiona  la  información  almacenada  en  bases  de  datos  no  relacionales, 
evaluando y utilizando las posibilidades que proporciona el sistema gestor.

La temporalización de este aprendizaje se realizará durante el tercer trimestre. Para su eva-
luación se seguirán las directrices marcadas por el departamento y grupo docente en colaboración 
con el sistema productivo que acoja al alumnado.

Como en el tercer trimestre se evalúa el RA5  y RA7, se hará una propuesta de calculo: la 
nota proporcional de la siguiente manera:

(REA5 * 1% (el tutor docente)   * 18,2 %

(REA7 * 1% (el tutor laboral)) * 5,2 %

Se ajustarán los criterios de evaluación en función de los objetivos y contenidos alcanzados 
durante el desarrollo de la formación en el centro de trabajo. Se tendrá en cuenta tanto la valoración 
de la persona encargada de su instrucción en la empresa como el criterio del profesor que le imparte 
el módulo. Esto no exime al estudiante de realizar las prácticas y/o exámenes que cada docente  
estime oportuno según la formación recibida por parte de la empresa.

7.2. CALIFICACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Teniendo en cuenta  la  Orden de 18 de septiembre de 2025,  la  evaluación final  de  este 
módulo profesional el módulo se evaluará por resultados de aprendizaje, complementando con las 
competencias profesionales, personales y sociales. 
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7.2.1. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
A continuación, se visualiza una tabla donde se relacionan las ponderaciones estimadas en 

esta programación didáctica (PD) para cada resultado de aprendizaje (RA) y las unidades didácticas 
implicadas en cada uno de ellos:

UNIDADES DIDÁCTICAS
% 
PD

1 2 3 4 5 6 7 8 9

RESULTADOS
DE 

APRENDIZAJE

RA1 3,10% X

RA2 13,50% X

RA3 21,40% X X

RA4 7,30% X X

RA5 18,20% X

RA6 31,30% X

RA7 5,20% X

Tabla 2: Ponderaciones de los RA y unidades didácticas donde se evalúan

En las siguientes tablas se puede observar la ponderación de cada criterio de evaluación 
(C.E.), por cada uno de los resultados de aprendizaje (RA), en función de las unidades didácticas 
implicadas en cada uno de ellos,  teniendo en cuenta la duración en horas de las mismas y los 
instrumentos de evaluación.

I1: Exámenes y pruebas prácticas

I2: Actividades y ejercicios de clase
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 Resultado de aprendizaje 1.- Reconoce los elementos de las bases de datos analizando sus 
funciones y valorando la utilidad de los sistemas gestores.

R.A. 1
UNIDADES 

DIDÁCTICAS
INSTRUMENTOS 

EVALUACIÓN

C.E. % C.E. U.D. 1 I1-I2

a) 10,00% 10,00% I1- I2

b) 10,00% 10,00% I1- I2

c) 10,00% 10,00% I1- I2

d) 10,00% 10,00% I1- I2

e) 10,00% 10,00% I1- I2

f) 10,00% 10,00% I1- I2

g) 10,00% 10,00% I1- I2

h) 10,00% 10,00% I1- I2

i) 10,00% 10,00% I1- I2

j) 10,00% 10,00% I1- I2

Tabla 3: Ponderaciones de los criterios de evaluación del RA 1

 Resultado  de  aprendizaje  2.-  Crea  bases  de  datos  definiendo  su  estructura  y  las 
características de sus elementos según el modelo relacional.

R.A. 2
UNIDADES 

DIDÁCTICAS
INSTRUMENTOS 

EVALUACIÓN

C.E. % C.E. U.D. 3 I1-I2

a) 12,50% 12,50% I1- I2

b) 12,50% 12,50% I1- I2

c) 12,50% 12,50% I1- I2

d) 12,50% 12,50% I1- I2

e) 12,50% 12,50% I1- I2

f) 12,50% 12,50% I1- I2

g) 12,50% 12,50% I1- I2

h) 12,50% 0,00% I1- I2

Tabla 4: Ponderaciones de los criterios de evaluación del RA 2
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 Resultado de aprendizaje 3.-  Consulta la información almacenada en una base de datos 
empleando asistentes, herramientas gráficas y el lenguaje de manipulación de datos.

R.A. 3
UNIDADES 

DIDÁCTICAS
INSTRUMENTOS 

EVALUACIÓN

C.E. % C.E. U.D. 4-5 I1-I2

a) 12,50% 12,50% I1- I2

b) 12,50% 12,50% I1- I2

c) 12,50% 12,50% I1- I2

d) 12,50% 12,50% I1- I2

e) 12,50% 12,50% I1- I2

f) 12,50% 12,50% I1- I2

g) 12,50% 12,50% I1- I2

h) 12,50% 12,50% I1- I2

Tabla 5: Ponderaciones de los criterios de evaluación del RA 3

 Resultado de aprendizaje 4.-  Modifica la información almacenada en la base de datos 
utilizando asistentes, herramientas gráficas y el lenguaje de manipulación de datos.

R.A. 4 
UNIDADES 

DIDÁCTICAS
INSTRUMENTOS 

EVALUACIÓN

C.E. % C.E. U.D. 6-7 I1-I2

a) 12,50% 12,50% I1- I2

b) 12,50% 12,50% I1- I2

c) 12,50% 12,50% I1- I2

d) 12,50% 12,50% I1- I2

e) 12,50% 12,50% I1- I2

f) 12,50% 12,50% I1- I2

g) 12,50% 12,50% I1- I2

h) 12,50% 12,50% I1- I2

Tabla 6: Ponderaciones de los criterios de evaluación del RA 4
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 Resultado  de  aprendizaje  5.-  Desarrolla  procedimientos  almacenados  evaluando  y 
utilizando las sentencias del lenguaje incorporado en el sistema gestor de bases de datos.

R.A. 5
UNIDADES 

DIDÁCTICAS
INSTRUMENTOS 

EVALUACIÓN

C.E. % C.E. U.D. 8 I1-I2

a) 10,00% 10,00% I1- I2

b) 10,00% 10,00% I1- I2

c) 10,00% 10,00% I1- I2

d) 10,00% 10,00% I1- I2

e) 10,00% 10,00% I1- I2

f) 10,00% 10,00% I1- I2

g) 10,00% 10,00% I1- I2

h) 10,00% 10,00% I1- I2

i) 10,00% 10,00% I1-I2

j) 10,00% 10,00% I1- I2

Tabla 7: Ponderaciones de los criterios de evaluación del RA 5

 Resultado  de  aprendizaje  6.-  Diseña  modelos  relacionales  normalizados  interpretando 
diagramas entidad/relación

R.A. 6
UNIDADES 

DIDÁCTICAS
INSTRUMENTOS 

EVALUACIÓN

C.E. % C.E. U.D. 2 I1-I2

a) 12,50% 12,50% I1- I2

b) 12,50% 12,50% I1- I2

c) 12,50% 12,50% I1- I2

d) 12,50% 12,50% I1- I2

e) 12,50% 12,50% I1- I2

f) 12,50% 12,50% I1- I2

g) 12,50% 12,50% I1- I2

h) 12,50% 12,50% I1- I2

Tabla 8: Ponderaciones de los criterios de evaluación del RA 6
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 Resultado de aprendizaje 7.-  Gestiona la información almacenada en bases de datos no 
relacionales, evaluando y utilizando las posibilidades que proporciona el sistema gestor.

R.A. 7
UNIDADES 

DIDÁCTICAS
INSTRUMENTOS 

EVALUACIÓN

C.E. % C.E. U.D. 9 I1-I2

a) 12,50% 12,50% I1- I2

b) 12,50% 12,50% I1- I2

c) 12,50% 12,50% I1- I2

d) 12,50% 12,50% I1- I2

e) 12,50% 12,50% I1- I2

f) 12,50% 12,50% I1- I2

g) 12,50% 12,50% I1- I2

h) 12,50% 12,50% I1- I2

Tabla 9: Ponderaciones de los criterios de evaluación del RA 3

Finalmente,  a  través  de  la  siguiente  tabla,  se  visualizan  los  resultados  de  aprendizaje 
alcanzados  en  cada  evaluación  y  la  ponderación  de  los  resultados  de  aprendizaje,  tanto  en  la 
programación didáctica, como en cada evaluación, para poder calcular la nota de cada trimestre. 

EVALUACIONES

% PD 1ª Evaluación 2ª Evaluación 3ª Evaluación

RESULTADOS
DE 

APRENDIZAJE

RA1 3,10% 3,10%

RA2 13,50% 13,50%

RA3 21,40% 21,40%

RA4 7,30% 7,30%

RA5 18,20% 18,20%

RA6 31,30% 31,30%

RA7 5,20% 5,20%

Tabla 10: Ponderaciones de los resultados de aprendizaje en cada evaluación

Teniendo en cuenta las ponderaciones de la tabla anterior, la nota media para la calificación 
final del módulo es la siguiente: 

Nota final = (RA1*3,1%)+(RA2*13,5%)+(RA3*21,4%)+(RA4*7,3%)+(RA5*18,2%)+
(RA6*31,3%)+(RA7*5,2%)
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Además, para la obtención de las notas trimestrales, que son informativas y orientativas, se 
les da unos porcentajes concretos a los criterios de evaluación, por trimestre, teniendo en cuenta las  
ponderaciones de la tabla anterior. En las tablas que se muestran a continuación, se desglosan los 
porcentajes  aplicados  a  cada  criterio  de  evaluación  y  en  cada  trimestre  con  el  fin  de  obtener 
finalmente las notas trimestrales. 

Ponderación RA 
sobre el curso

RA 1 3,1%

RA 2 13,5%

RA 3 21,4%

RA 4 7,3%

RA 5 18,2%

RA 6 31,3%

RA 7 5,2%

Total: 100%

• Si se calcula por trimestres, la ponderación equivalente sería la siguiente: 

Ponderación – Nota final

1º trimestre 34%

2º trimestre 42%

3º trimestre 24%

Total 100%

7.3. RECUPERACIÓN  Y MEJORA DE CALIFICACIÓN

Respecto a la Mejora de Calificación habrá que atenerse al Artículo 22 de la Orden de 18 de 
septiembre  de  2025,  por  la  que  se  regula  la  evaluación,  certificación,  acreditación y  titulación 
académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación 
Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2025/180/c01/1
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Artículo  22.  Actividades  de  refuerzo  y  mejora  en  las  modalidades  presencial  y 
semipresencial.

1. En las modalidades presencial y semipresencial, las actividades de refuerzo y mejora de 
las  competencias  permitirán  al  alumnado  bien  la  superación  de  los  módulos  o  del  proyecto 
pendientes de evaluación positiva, bien la profundización de los aprendizajes y la mejora de la 
calificación obtenida en los módulos o proyecto superados.

2.  Cuando  la  oferta  formativa  disponga  de  una  única  evaluación  final  por  curso,  las 
actividades  de  refuerzo y  mejora  se  realizarán durante  el  periodo comprendido entre  la  última 
evaluación parcial y la evaluación final. En las ofertas que cuenten con dos evaluaciones finales por  
curso,  el  periodo de refuerzo y mejora  de  las  competencias  será  el  comprendido entre  las  dos 
evaluaciones finales.

3.  En  los  supuestos  de  refuerzo  de  las  competencias  para  superación  de  los  módulos 
pendientes de evaluación positiva la asistencia a clase será obligatoria. En el caso de mejora de la 
calificación la asistencia al centro será obligatoria solo para las actividades que se propongan para 
ello.

La mejora de calificación en los cursos de especialización se puede hacer durante el periodo 
comprendido entre la última evaluación parcial y la evaluación final.

8. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La diversidad está presente en todos los colectivos sociales. El reto de los centros educativos 
y del profesorado en relación con el alumnado que atienden, es proporcionar el desarrollo de las 
capacidades en función de sus características diferenciales.

Es  una  realidad  que  los  alumnos/as  del  grupo-clase  se  diferencian  en  cuanto  a  sus 
capacidades,  conocimientos  previos,  motivaciones  e  intereses.  Por  ello  en  el  aula,  existen 
alumnos/as que van a presentar distintas necesidades educativas. 

La LOMLOE, entiende por  alumnado con  necesidades específicas de apoyo educativo 
(NEAE) a  aquel  alumnado,  que  requiera  una  atención  educativa  diferente  a  la  ordinaria,  por 
presentar necesidades educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, TDAH, por 
sus  altas  capacidades  intelectuales,  por  haberse  incorporado  tarde  al  sistema  educativo,  o  por 
condiciones personales o de historia escolar.

El alumnado con necesidades educativas especiales, es aquel alumnado con discapacidad o 
trastornos graves de conducta.

Los  principios  de  actuación  con  estos  alumnos/as  son  la  no  discriminación  y  la 
normalización educativa, a fin de lograr la igualdad de oportunidades para todos.

En esta programación se van a adoptar una serie de medidas para atender a los diferentes 
ritmos de aprendizaje del alumnado y al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
(NEAE).
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En líneas generales los ámbitos de diversidad que se pueden presentar pueden sistematizarse 
del siguiente modo:

• La distinta capacidad de aprender de cada alumno (diferentes ritmos de aprendizaje).

• Motivaciones diferentes.

• Estilos de aprendizaje (diferentes forma de aprender: reflexivo, analítico,..)

• La diferente formación e intereses.

• La existencia de déficit físico o sensorial.

Entre las medidas de atención a la diversidad se encuentran:

• Las medidas de apoyo ordinario

• Referir los objetivos a distintos tipos de capacidades y tener en cuenta que és-
tas se pueden alcanzar en distinto grado.

• Priorizar capacidades.

• Definir los objetivos y contenidos mínimos.

• Secuenciar los objetivos y contenidos atendiendo a la lógica de la disciplina y 
a la lógica del aprendizaje de los alumnos.

• Ponderar suficientemente los contenidos procedimentales.

• Paulatina integración al resto del alumnado.

• Establecer una coordinación entre Departamentos didácticos: interrelacionar 
los aprendizajes de forma que se impartan primero los contenidos necesarios 
para poder afrontar otros.

• Las medidas de apoyo específico

• Alumnos extranjeros, con formación inicial diferente, escasa o nula y en la 
mayoría de los casos desconocedores de la lengua (no sólo aulas A.T.A.L.).

• Alumnos con altas capacidades, con inteligencia superior a la media y con ne-
cesidades  continuas  de  ampliación  y  dedicación  especial.  Para  una  mejor 
atención de sus ansias de conocimiento proponemos usar una plataforma de 
enseñanza virtual (durante la clase no siempre vamos a tener tiempo)..

• Alumnos con necesidades educativas especiales, asociado a sus capacidades 
personales (discapacidad de orden físico, psíquico o sensorial) y motivadas 
por su entorno social (grupos marginales).

Los casos más corrientes a los que nos enfrentamos en estas enseñanzas son los de aquellos 
alumnos/as que van más adelantados al resto del grupo, bien sea porque ya conocen el tema como 
es el caso de repetidores o bien porque lo comprende rápidamente, estos alumnos serán atendidos 
con nuevos ejercicios de ampliación, que serán posteriormente presentados o comentados al resto 
del grupo si se cree conveniente y procede. Por otro lado pueden existir otros alumnos/as a los que 
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por el contrario, les pueda costar más trabajo llegar a los mínimos exigidos, y a éstos se les manda-
rán también ejercicios adicionales, pero en este caso de refuerzo. 

Cuando tengamos alumnado invidente total, no tiene ningún resto visual. Para este tipo de 
alumnos hay que tener en cuenta que las adaptaciones relativas a la metodología didáctica adecuada 
a los alumnos con deficiencia visual 

El centro ha de estar dotado con los medios y recursos necesarios para asegurar la respuesta 
adecuada. Evidentemente, para todo esto, se ha entablado contactos con la ONCE para contar con la 
ayuda del equipo específico de apoyo en su área para colaborar con los docentes en la evaluación 
del alumno y asesorar acerca de los distintos recursos existentes y de su óptima utilización.  La ON-
CE es la encargada de suministrar dichos los materiales traducidos a BRAILLE para que el alumno 
los pueda utilizar en clase, además sería necesario que alguno de sus profesores hiciera de apoyo 
con este alumno. Esta cooperación debe mantenerse y estrecharse para asegurar una rápida y correc-
ta atención para todos los alumnos que la necesiten.

ADAPTACIÓN CURRICULARES DE AULA

Aunque en Formación profesional no existe apoyo educativo individualizado dentro del aula 
se debería tener en cuenta para este tipo de alumnado con apoyo del departamento de orientación, 
encargado de elaborar la evaluación psicopedagógica del alumno y de asesorar al equipo docente en 
el adecuado desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje e implicando incluso, a los familiares, 
agentes educativos fundamentales. El alumno se ubicará cerca de la mesa del profesor para que pue-
dan escuchar/grabar con claridad y poder puntualmente atender sus necesidades. Puede necesitar 
tiempo adicional para la adquisición de ciertos conceptos y habilidades. Las fórmulas de evaluación 
serán las adecuadas a sus posibilidades: controles orales, evaluación permanente de los trabajos dia-
rios y, en caso de exámenes escritos, se otorgará un tiempo adicional para su realización.

8.1.Alumnos de admisión tardía

La admisión y matriculación en los primeros cursos de formación profesional suele prolon-
garse más de lo que sería conveniente. No es raro que las bajas y altas de alumnos se produzcan con 
frecuencia en el primer mes de clase. Por lo tanto se establecen las siguientes medidas.

• Si por cualquier motivo se incorporara algún alumno de forma tardía, se le dará acceso a to-
do el material impartido hasta ese momento. 

• Además se le proporcionará apoyo ante las dudas y dificultades que le surgieran respecto a 
las unidades ya impartidas.

• Siempre y cuando la incorporación tardía sea por razones justificadas el alumno podrá reali-
zar las pruebas de evaluación y actividades prácticas que tuvieran lugar antes de su incorpo-
ración. En otros casos se aplicarán los criterios de evaluación de este módulo comunes para 
todo el alumnado.

• Se volverán a comentar en clase los criterios de evaluación y calificación cuando el grupo se 
estabilice respecto a nuevas matriculaciones.
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Usaremos la plataforma LCMS Moodle donde colgaremos todos los contenidos, objetivos y 
las actividades por tema y fecha, para facilitar la inserción del alumnado de incorporación tardía.

8.2.Alumnos con necesidades educativas especiales

No hay alumnos matriculados con necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a 
discapacidad.

En colaboración con el Departamento de Orientación se realizarían las adaptaciones necesa-
rias para facilitar la consecución los objetivos del módulo.

Atención personalizada a los alumnos con un ritmo de aprendizaje más lento, ayudándoles 
en la resolución de problemas, dándoles más tiempo para la realización de ejercicios, prácticas, tra-
bajos, y proponiéndoles actividades que le permitan la comprensión de los contenidos.

8.3.Alumnos con compatibilidad laboral y/o modularidad

Usaremos la plataforma LCMS Moodle donde colgaremos todos los contenidos, objetivos y 
las actividades por tema y fecha, para facilitar el seguimiento del módulo de aquellos/as alumnos/as 
que estén cursando algún módulo de segundo con este módulo de primero.

No obstante, se recuerda que se trata de una enseñanza presencial por lo cual la única adap-
tación que se realizará es que se permitirá la entrega de prácticas hasta 3 días más tarde y cambios  
de examen siempre que no sea posible cambiar los exámenes de segundo que causen la excepción y 
se compruebe la veracidad del hecho.

8.4.Alumnado con altas capacidades

Para el alumnado con altas capacidades se plantean actividades “extra” que darán puntua-
ción adicional y servirán para asegurar la máxima nota y que todo el alumnado esté siempre ocupa-
do trabajando y aprendiendo en clase.

Son trabajos de investigación, pequeños proyectos que requieren capacidades de abstrac-
ción, resolución de problemas, autoaprendizaje y búsqueda de información (por internet) relaciona-
dos con el tema actual y que dan puntuación “extra”. El alumnado puede proponer la temática del 
trabajo siempre que esté relacionado con el tema actual.
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